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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ~ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE RADIO ACTITUD SAN FELIPE, A.C. UNA 
CONCESIÓN PARA USAR Y APROVÉCHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SER\/ICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN. 
FRECUENCIA MODULADA EN SAN FELIPE, GUANAJUATO, ASf COMO UNA CONCESIÓN 
ÚNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL COMUNITARIA \ 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de jurífo de 2013 se publicó en el 
" Diario Oficial de la Federdclón (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia-- de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), media~te el cual se 
creó el Instituto Federgl.de Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

11. Decreto de ,Ley( El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan V'cierogan 

- \ 

diversas dispbsiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de b~osto de 2014. 

/ "' 
111.. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones"-(el "Estatuto Orgánico"), el 
"--- ,,---

cual entró en vigor el 26 ~e septiembre de 2014 y cuya última modificación fue . 
/ publicada el 13 de julio de 2018. / 

\ -
IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2017. Con 

~.. fecha 8 de noviembre de 2016 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso y 
- ·Aprovechamiento de Bandas de Freéuencias 2Ql 7, mismo que fue modificado a 

través del Acuerdo p~blicado en el DOF el 3 de rtiarzo de 2017 (el "Programa Anual 
201 7"). "' J 

1 

\ 

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
\ julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediaQte el cual el Pleno del lr~tituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales pqra 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere e/título cua(to de la Ley FeciJral 
de Telecomunlcacion,es y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), cuya última 
modificación fue publicac:ja el26 de mayo de 2017 en el DOF. 

DGSVRA
Cuadro de texto
LA PRESENTE VERSIÓN PÚBLICA CORRESPONDE A UN DOCUMENTO QUE CONTIENE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.
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VI. Sollcltud de Concesión para uso sóclal comunitaria. Mediante escrito presentado el 
12 de octubre de 2017 ante la oilclalía de partes de este lnstltuto, Radio Actitud San 
Felipe, A.C. (la "s0licltante") formuló por conducto de s~ representanteJegal, ung 
solicitud para la obtención de una concesión para uso so~lal comunitaria, con 
cobertura en la lo_calidad de San

1 

Felipe, Guanajuato, con la {lnalldad de Instalar y 
operar una estación de radiodifusión sonora mediante el uso y aprovechamiento de 
una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada ("FM"), al amparo del 
Programa Anual 2017 ("Solicitud de Concesión"). 

\ 
/ 

VII. Requerimiento de Información. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/658/2018 de 
fecha 15 de marzo de 2018, este Instituto formuló requerimiento a la solicitante, 
respecto del cual la Interesada solicitó la ampliación del plazo concedido mediante 
escrito presentado en fech,9 08 de mayo de 2018. En cumplimientoal r1queÍlimiento 
formulado, la solicitante mediante escrito presentado con fecha 22 de mayo de 
2018, así como la información presentada en alcance en fecha 05 de octubre de 
2018 ambas ante oficialía de partes del Instituto, quedó integrada en su totalidad la 
Solicitud de Concesión para uso socidi comunitaria. 

VIII. Sollcltud de opinión técnica a la Secretaría de Comunlca~iones y Tran9portes. Po~_ 
oficio IFT/223/UCS/2778/2017, notificado el 19 de diciembre de 2017, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la SecretaHa de Comunicaciones y/Transportes (la 
"Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo 
décimo septlmo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 
fracción I de la Ley ( Federal de T elecomunlcaclónes y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa al otorgamiento de concesiones en materia de tele-52omunicaclones y 
radiodifusión. 

IX. Sollcltud de anállsls y factibilldad de otorgamiento de frecuencias a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico. Por oficio IFT/223LUCS/DG-CRAD/2903/2017notificado el 08 
de noviembre de 2017, la Unidad de Oonceslones y Servicios solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico llevar a cabo. el análisis de un total de 50 solicitudes de 
concesión para uso soc::;lal, as(como social comunitaria e Indígena, para el servicio 
de radiodifusión sonora en la banda de FM en diversas1Iocalidades, con el objeto de 
determinar la viabilidad del otorgamiento de frecuencias dentro del segmento de 

1 reserva de la ban9a de FM, entre ellas la solicitud.presentada por la solicitante. 

X. Manifestaciones en_materla de Competencia de Económica. f\1ediante escritb en 
alcance ingresado en la oficialía de partes del Instituto el 22 de mayo de 2018, la 
solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en el 
sentido de que no cuenta con ningún vínculo con alguna concesionaria comercl,al 

~ \ 
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ni tiene participación como concesionaria de frecuencias de uso comercial en los 
sectores de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. ,-----

\ 
XI. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con el oficio 

2.1 .-07 4/2018 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 22 de febrero de 
201'?, la Secretaría én¡iitió a través del Anexol .-031 del oficio, la opinión técnica a 
que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resoluciqn. / 

/ / 

XII. Dictamen de disponibilidad espectral para el segmento de reseNa de l 06 a l 08 MHz 
en FM. Medic;:inte oficio IFT/222/UER/DG-IEET/069172018, recibido en la ~nidad de 
Concesiones y Servicie:>s el 12 dejunio de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

"- emitió el dictamer¡ correspondiente para la solicitud de mérito. 
J \ \ 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/bG-CRAD/1563/2018 notificado el 21 de junio de ~018, la Unidad de 

/ Concesiones y Servl~ios solicitó a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. -

~ 

XIV.Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficio IFT/226/UCE/DG-
CCON/534/-2018 ge fecha 17 de octubre de 2018, la Unidad de Competencia 
Económica de este Instituto emitió análisis y opJDión en materia de competen<;ia 
económica correspondiente, en relación con la Solicitud de Concesión y a las 
manifestaciones formuladas por la solicitante. 
I \ ~ 

En virtud de los Antecedentes referidosy, 

CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
qUfnto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución¡¡;: el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de-la radiodifu_sión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y sup/ervislon del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

/infraestructura activa, pasiva y orros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución, 

3 
\ 

\ 
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AsimJsr:no, e( párrafo décimo sextp del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que se_g_n concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

é 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución di/pone que 
corresponde al Instituto _el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

/ " 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 
- -

) 

De Igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
/ 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgáciico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y S~rvicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 

/de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo/34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 
/ 

I 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifus~ón, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenatnente facultado para resoíver sobre 
el otorgamiento de concesiones para uso social comunitaria. 

/ 
SEGUNDO.- Marco Jurídico apllcable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones (Y radiodifusi~D, así como los mecanisr:nos para su 
otorgamiento. \ 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo -28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 

\ última modalidad a las comunitarias y a las Indígenas, debiendo sujetarse de ayuerdo con 

/ 

\ 
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sus fines, a los principios señalados enios artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la CQnstitución. A 
continuaclórí, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: / 

"Artfcu/o 28 . . , . 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
\ relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercia/, públlcó, 

/ privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suietarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artfcu/os 2o., 3o., 6o. y lo. 
de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorizaciórl de servicios 
vinculados a ésta~, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en um plaze¿,no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 

1 
concentración que contraríen el interés público y ase~urando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asigriación directa y si~ fines de lucro 

1 1 

conforme a lo previsto por la ley de la materia. " 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artfculo 28 . ... 

-- - ,'-._ 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
éoncentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social ~erán sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condicione.5,que garanticen 
la transparencia del procedimiento ... " 

(Énfasis añadido) 

\ 

/ 

/ 

) 

/ 
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En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipo7 de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de , 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

/Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro-radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 

" de uso comercial, público, privado o secial. 

Por lo que haceal uso social, la fracción,IV del propio/eirtículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 

/ 

prestar sin. fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios com~nitarlós e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, cómo se lee a 

\ continuación: 

"Arlfcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
w~: / 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 

/ . 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el arlfculo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior de carácter privado. " ~ 

(Énfasis añadido) 

Efectivamente,; tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformid~d con lo dispuesto en la norma constitucional supra citada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecahismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este m~canismo únicamente pueden intervenir comq solicitantes las 
personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni oper~n con fines de lucro y las / 
instituciones_ de educación superior de carácter privado, todas de nacionalidad 
mexicana. 

// 
\ 
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Por su parte, el segundo párrafo de( artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
~uando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de unQ concesión"'única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. ____ 

1 
1 -

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
' I 

prestar todo tipo de s~rvicios públicos de radiodifusión' y telecomunicaciones, en cuatro 
I 

tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. E~particular, dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
felecomunicaclones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las indígenas, dsí como las que se otorguen a ih'stituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectum siguiente: 

\ 

-_,,/ 

"Artfculo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 
/ 

/ 

---- 1 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta <(a,tegoría las concesiones 
comunitarias y la~ indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y qwe estén constituidas 
baio los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a tos pueblos y 
/ comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el 

Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo\ y preservación de sus lenguas, 
su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres r 
indígenas en la participación de los objetivos para los que se solicita la concesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas. " ,,_ 

(Énfasis añadido) / 
,"--., 

Por\ otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera ____,,, 
anual el programa de bóndas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 
bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de /icitación o que 
podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios que pueden 



/ 

/ prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
J:DOdalidades de uso y coberturas geográficas. 
Así el artículo 59 prevé lo siguiente: ~ 

- 1 

"Artfcu/o 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, /él programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y cont~ndr~, al menos, los servicios que pueden prEzstarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades 
de uso y cobertoras geográficas. " 

/ 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en 
~obtener una concesión sobre el espectro1 radioeléctrico para uso social para prestar el 

servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

"Artfcv/6 87. Los interesados en ' obtener una concesión /sobre \el espectro 
radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en-el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, el 
Programa Anuól 2017 en el numeral 3.3. d~ su capítulo 3 establecló dos periodofpara la 
pr~sentación de solicitudes de concesión para uso social, siendo estos del l al 12 de 
mayo de 2017 y del 2 al 13 de octubre de 2017. Dichos periodo{ resultan aplicables para 
las solicitudes relativas a las localidades previstas en el numeral 2.1 .2 del Programa Anual 
2017 en las tablas 2.2. l .2;,2.2.2.3 y 2.2.3.2, denominadas "TDT - Uso Social", ;;FM - Uso 

\ 
Social" y "AM Uso Social", respectivamente. 

l ,_' 
Adicibnalmente, es importante destacar que tratándose de concesiones parduso social 
comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa Anual en su 
numeral 2.3 prevén una reservg en los términos siguientes: 

"Artfculo 90 . ... 
',, 

~--.. // 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el 
diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 
MHz. Dicho por9-_en¡aje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

/ 

\__ 
1 
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El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda, del espectro radioeléctricó ampliada que va 
de los 1605 a lo~ 1705 KHz. Lo anterior, sin pe,:juicio de que el Instituto pueda otorgar 
concesiones de uso público, comercial o soqial, que no sean comunitarias o 
indígenas, en el resto del segmento de AM. 

"2.3. Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 
I . \ 

\ 
El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 
b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

\ 

,(;q caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto 
verificará si existe \disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se 
trate y valoraf á la solicitud respectiva, debiendo asígnar, en su caso, en el resto de la 
Banda hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones ~ 
que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segmef'ljo de reserva, siempre y cuando exista suficiencia espectral. " 

(fnfasis añadido) 

/Klo obstante, la reserva antes mencionada, los interesados podrán solicitar una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda de FM, de 
acuerdo a las frecuencias publicadas; asimismo en- términos del numeral 3.3 def 
Programa Anual 2017 prevé que los interesados en obtener uha concesión para uso 
social comunitqria o indígena deberán presentar su solicitud en los periodos segundo y 
cuarto previstos en el dicho numeral, de acuerdo a lo siguiente: 

"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación 
de solicitudes de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de 
radiodifusión, se establecen para el año 2016 los plazos siguientes: 

/ .Módalldad ae usd~0J.: '<\"'.;'··.·.~·.~::;<::·•.·L Plazos•··.· ::}. ,,~::::?:~ i.l,5;;t::; :·e:??- ,. 
-<:,Z";<. :·':Á;••>/t··.,,;:·•, ••. ""···· ., 

Del 15 al 29 de marzo de 2017, 
De la tabla 2.2.1.1 el numeral 1 al 5¡ de la 

Público ~ tabla 2.2.2.2 el numeral 1 al 12; ~dela 
tabla 2.2.3.1 numerales 1 a 3. 

Del 1 al 12dema~ode2017, 

¡~Social, incluyendo de la tabla 2.2.1.2 numerales 1 al 5¡ de la 
tabla 2.2.2.3 numerales 1 a 15¡ ~dela Comunitarias e Indígenas tabla 2.2.3.2 numerales 1 a 14. ·-

Público Del 14 al 25 de aaosto de 2017 

\ 

I 
\ 

\ 

\ 

\ 

/ 

I 



\ 

! 

/ 

- / 

de la tabla 2.2.1.1 el n~meral 6 al 10; de 
la tabla 2.2.2.2 el numeral 13 al 24; t de la 
tabla 2.2.3.1 numerales 4 a 6. 

~ 

Del 2 al 13 de octubre de 2017: 

Social incluyendo de la tabla 2.2.1.2 numerales 6 al 10; de 
la tabla 2.2.2.3 numerales 16 a 30; t de la 

Comunitarias e Indígenas 'tabla 2.2.3.2 numerales 15 a 37. 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la ~signación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso socia[: 

/ 

) 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotpr 
espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá présentar 

' ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente información: 

l. Nombre y domicilio del solicitante: 
11. Los servicios que desea prestar; \ 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del proyecto: 
V. Los programas y compromisos de cobertura '}'___calidad; " 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 

pretende o§Jener, y / ¡ 
VII. La documentacióh que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 

'- ' y administrativa, atendiendo la naturalezó del solicitante, así como la fuente 
de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

\ 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter 'general los términos en 

1
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en "él caso de 
concesiones comunitarias e indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnica 
para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las 
formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. / 

/ 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
-Qarácter general los términos en que deberán qcreditarse los requisitos establecidos 
para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Antecede~te V de la presente Resolución establecen los términos 

10 
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/ 

/ "-

mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
1 

la Ley para la asignación de las concesiones para usar,1 aprovechar o explotar espectro 
radioeléctrico para uso público o social. 

1 

j ' 
Finalmente, este numeral dispone que, para una concesión de uso social comunrfatia, el 
solicitante debe acreditar que se encuentra constituido en una asod;:iación civil sín fines 
ge lucro. 

- ' ! 
/ TERCERO.-Anállsls de la Solicitud de Concesión. En p~imer lugar, la Solicitud de Concesión 

/ / 
fue presentada ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 87 de la Ley, és decir, dentro de los plazos establecidos en el Programa Anual 
de--Uso y Aprovechamiento de bandas de_írecuencias corresponaiente. 1 En _particular,
de acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud 
de Concesión fue presentada dentro del cuarto periodo previsto en el numeral 3.3 del 
f::ograma Anual 2017, es decir, del 2 al l3 de octubre de 2017. / " 

Asimismo, dado que la Solicitud de Concesión fue realizada para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM con cobertura en la localidad de San Felipe, Guanqjuato, 

/' ' para º?tene__r_ una concesión de uso social comunitqria y, considerando que la localidad, 
no fue pul:;)licada en el- Progr'<slma An,ual 2017, fue necesario hacer el análisis de la 
localidad solicitada den!ro del segmento de reserva póra estaciones de radiodifusión 

1 
sonora comunitarias e indígenas. 

) 
En rela9ión con lo anterior, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2903/?0l 7 referido 
en el Antecedente IX de la presente Resolución, la Unidad d~ Concesiones y Servicios 

-~ , 

solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico determinar la viabilidad de asignadón 
de frecuencias parcq us_<? social com_unitarias e ie_effgenas dentro del segmento de reser,ya 
de la banda de FM, dentro del cual se incluyó la solicitud de mérito, lo a~terior de 
conformidad con Lo que- establece el artículo 90 de la Ley., Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y el numeral 2.3 del Programa Anual 2017. 

/ / , / 

~ este se'1tido, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio IFT /222/UER/[)_G
IEET /0q91 /2918 a que refiere el Antecedent~ XII, informó a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, la disponibilidad de frecuencig~ en el segmento de reserva ~n la banda de FM 
para uso social comunitario e inJ2lígena de varias solicitudes. Por lo que respecta a la 
solicitud de concesión presentada por Radio Actitud San Felipe, A.C., dicha Unidad 
determinó la disponibilidad de la frecuencia 107.3 MHz, para prestar el servicio de 
radi6difusión sonora en la banda de FM para la localidad de San Felipe, Guanajuato, 

) 
/ 

/ 

! 
!f 



\ 

con clase de estación "A", distintivo XHSCBN-'FM y coordenadas geográficas de 
referencia L.N. 21º28'51", LO. 101º12'49". 

/" -
Ahora bien, en atención a lo dispuesto po~ el artículo 85 de la Ley, en relación con los~ 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión coK'ltlene 

/ / " 
la siguiente información: 

l. batos generales del Interesado. 
/ 

/ 

a) Identidad. Al respecto la solicitante exhibió el acta constltütlva contenida en1 la 
escritura pública número l 0,415 de fecha 03 de octubre de 2017, pasada ante la 
fe del Notarlo número 2 del Estado de Guanajuato, licenciado Mario Zavala Pérez, -
mediante la cual se constituyó la asociación civil denominada Radio Actitud San 
Felipe, A.C. como una asoclaci&n que no persigue fines de lucro, de conformidad 
con lo establecido en el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Asociación. 
Asimismo, exhibió el instrumento notarial número 10,955 de fecha 21 de mayo de 
2018, pasado ante la fe del misn:io notario, relativo a la protocolización de acta 
de asamblea general mediante el cual se adiciona en el obJ'eto de la asociación 

. \ ' 
la prestación de todo tipo de servicios públicos pe telecomunicaciones y 
radiodifusión, mediante la Instalación y operación de estaciones de radiodifusión 
y/o redes, asimismo, establece!' en sus estatutos que el funcionamiento y 
actividades de la estación se regirán bajo los principios de participación 
ciudadana directa, convivencia social, equidad, Igualdad de género y 
pluralidad. / 

b) Domicilio del solicitante. Sobre el particular, la solicitante señaló.eon:i.o domicilio -
el ubicado en CalleHidalgo 200 A, Zon:_a Centro, San Felipe, Guanajuato, Código 
Postal 37600, aéompañando del comprobante de domicilio consistente en el 
recibo por concepto de pago del servicio de suministro de energía eléctrica 
emitido por la Comisión Feyieral de Electricidad, "CFE", correspondiente al periodo 

1 

de mayo a julio de 2018. __ 

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se despren'de que 
la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de r<Jdlodlfuslón sonora 
en FM en la localidad de San Felip~, Guanajuato. 

12 
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J_ystificación del uso social comunitario de la concesión. Radio Actitud San Felipe, 
./ 

A.C. es un colectivo que se formó con el firme pr()pósito de prestar servicios de 
radiocomunicación sin fines- de lucro y con la finalidad de informar, servir e 

/ 

incentivar la identidad, las tradiciones y la cultura, que fomenten la unidad y 
solidaridad para "mejorar el entorno a través de la estación; misma que tiene 
dentro de su objeto/ el de prestar todo tipo de\ serviclOs públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, así como el de promover los principios 

/ / 

comunitarios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de géner0 y pluralidad, lo anterior de acuerdo a lo p'revisto e~ el objeto 
de la Asociación. 

/ 

Asimismo, uno de "los propósitos fundamentales de la interesada, es el de 
garantizar el principio de igualdad a todos los sectores pertenecientes a la 
comunidad, incluyendo las asociaciones civiles que deriven en una sociedad 

1 incluyente y responsable, permitiendo que los diversos grupos accedan a una 
información veraz y oportuna de conocimiento fomentando el valor y el respeto 
a la identidad local. Co.n lo anterior, se prioriza como uno de los propósitos u 
objetivos de la organización, el de la no discriminación al ser inclusivos de todos 
los sectores de la comunidad. 

/ 

At=lma bien, las actividades del solicitante como asociación civil, en relación al 
, / 

servicio de radiodifusién i3onora en la banda de FM, son acordes a los principios 
comunitarios, conforme a lo siguiente: / 

Por cuanto hace al principio de participación ciudadana directa, la solicitante 
señaló que, para desarrollar el presente rubro, la estación tendrá programas de 
contenido de interés social c0n mjcrófono y teléfono abierto, que permitan la 
interacción del auditorio, siempre y cuando prevalezca el respeto a los líderes de 
opinión, expositores o invitado~ a las instalaciones que deseen participar e 
interactuar con la comunidad, para mejorar el entorno ~cJoeconqmico, político 
y social. r"--- "" 

"" 
'----De manera paralela, la interesada pretende convocm1 a las autoridades e 

instituciones públicas para difun_c:jir mediante la estación, las accione,s y los 
distintos programas a realizar en las áreas urbana y rural del municipio, pa~a dar 
como resultado un beneficio directo a cada uno de los pobladores de la presente 
localidad. / "" 

/ 

\ 

\ 

I 
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j 

\ 
\ 

/ 

Derivodo de lo anterior, este órgano colegiado, prevé que la interesada garantiza 
el cumpll~iento al principio en comento, ya que se entiende que llevarán a cabo; 
entre

1 
otras activltlades, series radiofónicas grabadas en vivo, en las que la 

población será convocada a asistir a dichas grabaciones, las cuales serán 
grabadas en espacios al aire libre y totalrr:iente /gratuitos, pues el interés de la 
solicitante es que sea un espacio en el que la comunidad conviva en torno a las 
artes, como medio de expresión; manifiestan que de esta manera estarían 
colaborando con la reconstrucción y fortalecimiento del tejido social en la región, 
así es como, desde amas de casa, promotoras culturales, médicos, científicos, 
líderes indígenas, estudiantes, periodistas, historiadores y demás podrán integrarse 
como portadores de palabra, de conocimiento y difusión. 

Adicionalmente la solicitante manifiesta la intención de llevar a cabo distintos 
programas entre la población, como la participación de nutriólogos que inviten a 

1/ 
la sana alimentación o la participación de la Barra de Juristas de la localidad en 
temas que competen a salvaguardar el patrimonio y dando cualquier tipo de 
asesoría legal, así como la asisténcia de profesionales interesados y con vocación 
para ayqdar a la comunidad, de este modo se verán reflejados los resultados en 
el bi~nestar social. 

Con lo anterior se considera que, de la inforrr¡ación presentóda por la solicitante, 
cumple con el principio en a;::iálisis, toda vez que, a través del proytcto de radio 
se buscará dar participación a la ciudadanía, quienes podrán emitir su opinión de 
manera libre utilizando la estación como principal medio de expresión, asimismo, 
la audiencia será convocada a participar en las distintas campañas de 
información a fin de promover el desarrollo social de la comunidad. 

\ 1 r 

1En relación a la convivencia social, la solicitante manifestó que dará 
c0mplimiento a través de espacios de difüsión y promoción de 'actividades que 
impulsen las costumbres y tradiciones de la comunidad, a su"vez, la interesada 
refiere que, utilizará la estación para abrir espacios a cada uno de los sectores 

·. productivos de la región mediante ferias artesanales, exposiciones y talleres en 
_...-

donde convivan los poblaqores en un ambiente fc:imiliar de san<?\esparcimiento; 
dichos eventos contarán con la participación de grupos musicales, pro~uctores 
de maíz, de frijol, de mezcal, así como de la industria alfarera, actividad que está 
a punto de extinguirse, para lo cual la estaéÍón servirá como plataforma para 
difundir y promover esta y otras actividades típicas de la región. 

I \ 
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En atención a lb anterior, se considera que la solicitante acreditó el principio de 
convivencia social, pues a través de la radio, buscara crear un enlace entre todos ~ 
los sectores de la comunidad, fomentando la competitividad y la producció~ én 
los sectores económicamente activos de la comunidad, mediante la creación de 
actividades encaminadas a permitir la interacción de la comunidad en la , __ 

estación de radio. 

Respecto a¡ principio de equidad la solicitante manifestó que la estación bt¿_s_cará 
que existan las mismas condioiones y oportunidades para todos los habitantes de 
1san Felipe, Gu6najuato, para ello programará confenidos específicos dirigidos a 
la población minoritaria o vulnerable, mismos qu,e serán pieza importante para el 
desarrollo de la estación sin distingos de extracto o condición socldt' preferencia 
u origen de ningún tipo; abordandd temas diversos apoyados en profesionales de 
la salud, nutrición, artes, oficios, etcétera. En ése orden de ideas, la solicitante, 
manifiesta tener interés en dar voz a los sectores más desprotegidos generando 
un espacio o foro para visibilizar a cada uno de los grupos mencionados, 

Asimismo, es Importante señalar que la interesada manifestó que tiene el firme 
compromiso de ser u~ espacio justo y digno para la comunidad, el medio Idóneo 
para externar su opinión de forma responsable y veraz. "-

Al respecto, esta autoridad considera que, con las manifestaciones formuladas, 
" la solicitante acreditó debidamente el principio en análisis, lo anterior ya que a 

troves de la programación de ~1a radio se buscará dar una particlpqclón a distintos 
sectores de la sociedad, prorríovlendo a través del proyecto de radio temas sobre 
derechos humanos. "--

\ 
En lo relativo al principio de igualdad de género, la solicitante manifestó que, 
considera urgente atender el presente principio constitucional, abriendo espacios 
de contenido que fomenten una mejor cGlldad de vida sin distingo, citan como 
ejemplo, desarrollar programas de colaboración con el Instituto de la Mujer, para 

/la cregción de talleres que realcen los valores y ayuden a prevenir la violencia en 
la población. 

\ / 

Asimismo, dentro de la estructura programática de la estación, ev~ntualmente 
serán invitados hombres y mujeres sin impmtar su preferencia sexual, ideología 
política o creencia religiosa, que sean especialistas en distintos temas c.Q_mo salud, 
cultura, ecología, entre otros, para orientar y concientlzar a la comunidad para 
qúe se traduzca en un beneficio común para la población. 

/ 



\ 

\ 

/ 
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\ 

En ese mismo orden de ideas, la solicitante refiere que llevarán a cabo talleres 
dirigidos a los niñps y niñas de la comunidad, impartidos por gente capacitada 
que enriquezcan 1a cultura, tomando como idea principal la igualdad entre 
hombres y mujere$, de este modo existirá una prevención integral orientando y 
cultivando, desd~ una edad t~mprana, a las futuras generaciones para que en 
su momento, sepan dirigir de una maner<:f\ adecuada a su comur:iidad, 
fomeritando la solidaridad y la corresponsabilidad sin importar género, condición 
económica, rural o urbana. / 

\ 
Lo anterior es acorde con el principio de igualdad de género, ya que desde el 
funcionamiento de la radio se buscará\ dar participación igualitaria tanto a 
hombres como mujeres, procurando promover entre la p9blación temas relativos 
a la igualdad de género. 

1 

I 

Finalmente, por lo que se refiere al l;)rincipio de pluralidad la sblicitante señaló que, 
en la emisora existirá libertad para aceptar las ideas de los-demás, sin menoscabo 
de quien las emita, retroalimentándose de las ideas de la ciudadanía para 
mejorar y enriquecer los contenidos. En ese sentido, preocupados por la situación 
que vive actualmente el Estado, estarán enfocados a trabajar en conjunto 
autoridad y sociedad para articular esquemas de colaboración necesarios para 

J 

prevenir el delito, conscientes de la necesidad de abrir el canal adecuado que 
incluya segmentos actualizados de interés para los Jóvenes y en general para 
cualquiera que desee expresar sus-ideas y tener espacios libres para fomentar la 
educación, formaolón y sano esparcimiento. 

/ 

Lo anterior es adecuado para la acreditación del principio en análisis, ya que 
según lo referido por la solicitante se vb a invitar a que cualquier expresión 
ideológica tenga acceso a manifestarse en la radio, sin hacer distinción de ningún_ 
tipo, en ese orden de ideas, la solicitante manifiesta tener interés_ en utilizar la 
estación como un medio, para rescatar las tradiciones, festividades y cualquier 
tipo de actividad representati/a de la comunidad. --- / 

\ 

FinalmeAte, lá solicitante' demostró la existencia de un vínculo directo o de 
coordinación con la comunidad en la que prestaría el servicio, lo cual fue 
acreditado con la presentación de diversas cartas de apoyo suscritas por 
pefsonas físicas, el Colegio de Educación Profesional Técnico del Estado de 
Guanajuato, Hospitales Médicos de San Feli8-e, los representantes de diversas 
asociaciones civiles o grupos pertenecientes a la localidad de §an Felipe, 

/ 
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Guanajuato, a través de las cuales expresan su apoyo al proyecto radiofónico 
que se solicita. 

En consecuend~l, esta autoridad considera que, de acuerdo ol objeto social de 
1dsollcitante y la anterior descripción, 16 interesada acredita que sus actividades ' 
son acordes a-los principios comunitarios previstos en el artículo 67 fracción IV de /"' 
la Ley y justtftca el uso social comunitario de la concesión. 

Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta importante 
1 -----: 

señalar de acuerdo al dictamen emitido por la Unidad de Espectro-Radioeléctrico"'• 
a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0691/2018, se determinó la disponibilidcd 
de la frecuencia l 07.3 MHz, para prestar el servicio de radiodifusión sonora en IS] 

' _, ~ \ 

banda de FM para la localidad de San Felipe, Guanajuato, con clase de estación 
"A", distintivo XHSCBN-FM y coordenadas geográficas /de referencia L.N. 
21º28'51 ", LO. 101º12'49". 

/ / 

Una vez otorgado el títulp tle concesión, la solicitante deberá pres6mtar al Instituto 
/ la documentación técnica que acredite que la estación opera conforme a los 1 

parámetros técnicos autorizacios y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 
"Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 

_/MHz a 708 MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

~ v. 
/ ! 

Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relación con el ~unto\ 
previsto en la fracción V del artículo 85"'de la Ley, la solicitante indicó como · 

1 
población a servir la localidad de San Felipe, Guanejuato, con un total de 55,000 
habitantes en dicha zona de cobertura, lo anterior conforme ál último censo 
disponible, señalando las claves de las áreas geoestaqísticas del INEGI. 

" 
VI. Proyécto a desarrollar acorde con las características de la concesión que se/ 

1 pretende ~btener. Lo solicitante manifestó que el proyecto b6scará promover el 
• 1 

desarrollo local por medio de una estación de radio social comunitaria, la-cual 
sirva como instrumento para fomentar láS principios comunitarios a través de 
programas de radio que ~oadyuven en la difusión de los mismos, así como de la 

> cultura, educación, formación, información, entretenimiento sano y la libre 
expresión, sirviendo también como u~ vínculo entre la autoridad y la p.oblación. 

\ 

\ 

\ 
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VII. 
\ 

\ 

! 

,/ 

\ 

Asimismo, la solicitante presentó el listado de los equipos que conformarán el 
sistema proyectado para el inicio de operaciones,\ el cua'i· ponsiste en  

/ --- ', 

En relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de acreditar el requisito 
previsto en el artículo 3, fracción lll inciso a) de los Lineamientos, la cotización 
identificgda con número 0000033924 de fecha 28 d abril de 2017, por un monto 
de  

 por concepto del equipo principal, necesario para el inicio <:ie 
operaciones de la estación solicitada. 

En atención-a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, mismo 
que hace referencia a la acreditación de los requisitos consistertes en capacidad 
técnica, económica, jurídica y administrativa, la solicltante exhibió la 
documentación sig0iente: _ 

j 

a) Capacidad técnica. En relación con este punto la solicitante manifestó que 
recibirá asistencia técnica por parte del , quien 
de acuerdo a su Currículum Vitae cuenta con experiencia como responsable 
técnico de las estaciones de radio con distintivo XEFR-AM, XHSH-FM, XEL-AM y/ 
XEVOZ-AM en sistema triplexer dentro de la Ciudad de México, participando en 
el aumento de potenciq y actualización de transmisores, también fue responsable 
del diseño, instalación y operación del sistema vía satélite "Radio Acir" con dos / 
canales de subportadora, 7r( donde ocupó la gerencia de ingeniería; trabajó en 
el área de ingeniería en el  como subdirector 
técnico, en donde participó én la ampliación y actualización del sistema de 
transmisión digital vía satélite del ; ocupó el cargo de gerente de ingeniería 
en  como gerente de ingeniería, donde realizó 
la coordinación de los trabajos de móntenimiento preventivo y correctivo de las 
estaciones de Radio en ciudades como ~Tepic, Chilpancingo,/Villahermosa, 

/ i 

lxtapan de la Sal, Toluca, Cuernavaca, Cuautla, Morelia, lzucar de Matamoros, 
Jalapa, Tlacotalpan, Papantla, Álamo, así como la Ciudad de México, siendo el 

\ 

responsable de la implementación e instalación de la conversión de 
radiodifusoras de AM a FM en donde, también, supervisó las lg construcción e 
instalación de nuevas cabinas. / 

/ 
18 

EQUIPOS PRINCIPALES MARCA, MODELO Y CAPACIDAD

MONTO TOTAL DE COTIZACIÓN DE EQUIPOS PRINCIPALES
MONTO TOTAL

PERSONA FÍSICA Y PROFESIÓN

PERSONA MORAL

P.M
PERSONA MORAL P. M
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b) Capacidad económica. Al respecto, como fue referido anteriormente la 
solicitante presentó la cotización identificada con húmero 0000033924 de fecha 
28 de abril de 2017, pór un monto de  

 para la adquisición de los 
equipos principales para el inicio de operaciones qe{ I? estación solicitrnsla. 

En /;elación con lo anterior a efecto d~ dcreditar que cuenta con la capacidad 
económica necesaria para la realización del proyecto, la solicitante presentó 

- diversos estados de--cuenta emitidos por  a favor del
señor , asociado de Radio Actitud San Felipe, 
A.C., correspondientes a los perlodosae mayo, junio, julio, agosto y septiembre 
d~ 2018, en los cudles refleja- un saldo promedio por la cantidad de  

 

Con lo anterior, la solicitante acreditó contar con la solvencia económica 
suficiente para fa adquisi6ión del $guipo necesario, para dar inicio a las 
operaciones del proyecto solicitado, por lo que se considera acreditado el 
presente requisito. 

/ 

\ 

c) Capacidad jurídica. En relaci9n con este -punto, la solicitante e~hibió la 
escritura pública número l 0,415 qe fecha 03 de octubre de 2017, pasada ante la 
fe del Licenciado Mario Zavala Pérez, notario número 2 del Estado de Guanajuato, 
en la que con~ta la constitución de la asociación civil denominada Radio Abtitud 
San Felipe, A.C. como una organización_filn fines de lucro. 

Adicionalmente, exhibió la escritura pública número 10,955, de fech"c:i 21 de mayo 
de 2018, pasada ante la fe del mismo notario que la anterior, relativa a 11a 
protocolización de asamblea general extraordinaria donde se aprobó la reforma 
a su objeto social, añadiendo en el numeral Cuarto de los estatutos sociales de la 
asociación, el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicacione-s~y/o 

/ 

radiodifusión en el funcionamiento y actividades de la asociación se regirán bajo 
los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad dé género y pluralidad. 

\ l l 

d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la solicitante 
manifiesta instalar a la vista un buzón de quejas par1a dar contestación en un 
máxilno de tres días hábiles, a la audiencia que manifieste algún tipo de 
inconformidad con la programación de la estación, para dichos erectos la 
solicitante designp al C.  

) ! 

MONTO TOTAL DE COTIZACIÓN DE EQUIPOS 

MONTO TOTAL DE COTIZACIÓN DE EQUIPOS PRINCIPALES

PERSONA MORAL

PERSONA FÍSICA

MONTO
MONTO TOTAL DE SALDO PROMEDIO 

PERSONA FÍSICA



\ 

! 

\ 

/ 

/ \ 

\ 

e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
Al respecto, de la documentación presentada por la solicitante se desprende que 
obtendrá recursos para la operación de la estación a través de aportaciones 
ec?nómipas realizc:1das por distintas organizaciones de la sociedad 

I 
civil 

pertenecientes a la comunidad en la cual prestará servicio la estación solicitada;\ 
lo cuafresulta congn .. tente con lo previsto en el artículo 89 de la Ley. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la información presentada con 
motivo de la Solicitud de Concesión para uso social comunitaria, así como del análisis 
que realizó la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la solicitante dl<p cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

/ 

Por otra parte, en relacióri con la opinión técnica a que se refiere el Antecedente VIII de 
la presente Resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría mediante oficio 
IFT /223/UCS/2778/2017, notificado el 19 de diciembre de 2017, la cual debió ser emitida 
en un plazo no mayor de treinta días naturdles; no obstante lo anterior, con fecha de 22 
de febrero de 2018, se recibió en este Instituto el oficio 2.1.-07 4/2018 mediante el cual la 
Sec~taría remitíó el diverso 1-031, que contiene la opinión técnica a que se refieren los 
artículos 28 párrafo décimo séptimo"de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

' / 

La Secretaría manifestó en su opinión que, la cobertura solicitada por Radio Actitud San 
. -

Felipe, A.C., no se encuentra señalada en el Programa Anual 2017, ni se indica frecuencia 
alguna para su concesionamiento, dicha situación no afecta la emisión de la presente 
Resolución puesto que tratándose de solicitudes de estaciones para uso social 
com~rQltaria, estas podrán ser analizadas para la obtención de una frecuencia dentro 
del segmento de reserva para estaciones de rs;idiodlfusión · sonora comunitarias e 
Indígenas a que se refiere el numeral 2.3 del Programa Anual 2017. 

Por otra parte, con fecha 22 de mayo de 2018, la solicitante a-través de su representante 
legal ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, en el cual realizó el 

/ 1 

desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la finalidad de 
1 

1 que la Unidad de Cgmpetencia Económica del Instituto emitiera la opinión 
correspondiente. AJ respecto, la solicitante negó tener relación ·alguna con otros 
concesionarios sin ninguna afinidad, así como de no tener vínculos directa e 
Indirectamente con algún ~oncesionario de uso comercial, social o comunitaria. 

/ 

\ 
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"' / 

En 
1
este sentido, en relación con el Antecedente XIV de la presente Resolución, la 

Dirección General de Concesiones de Radiodifusi&n, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y --Concesiones la emisión de la opinión en materia de competencia 
económica\c;:orrespondiente, por lo que dicha unidad emitió su opinión, en virtud de la 
cual concluyó lo siguiente: 

! "Antecedentes 

? 
/ 

11. Solicitud / 

Radio Actitud solicitó una concesión de uso social comunitario para instalar y operar 
una estación de radiodifusión sonora en la banda FM en la localidad de San Felipe, 
municipio de San Felipe, Guanajuato (Localidad). 

'---- 111. Marco legal 

La Solicitud se presentó en fecha en que ya había-;ntrado en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura de concesiórrpara 
prestar servicios de radiódifusión. Así, en términos del marco regulatorio vigente al 
momento de la presentación de la Solicitud, ésta tiene por objeto obténer una 
concesión de uso social para usar bandas de frecuencias mediante una estasión de 
radíoiin fines de lucro. 1. 

Al respecto, el ~rtículo 76, fracción//, de la LFTR, con relación 1a las concesiones para 
usar, d19rovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radio-eléctrico 
(concesiones de espectro) de uso público, establece que con éstas 0º se podrán 
explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines de lucro. Asimismo, el artículo 
76, fracción IV, del mismo ordenamiento, estpblece que las concesiones de espectro 
de uso social confieren el derecho de prestar servicios de radiodifusión con propósitos 

-,culturales, científicos, educativos o a la comunJdad, sin fines de luc(o. 

- De este modo; ~n el presente documento sef analizan los efe9fos en el proceso de 
competencia y libre concurrencia que resultarían en caso · de que el Solicitante 
obtuviera una concesión de espectro de radiodifusión sonora '.de uso social 
comunitario en la banda FM sin1 fines de lucro, a través de uma posible' asignación ele 
una concesión de espectro de radiodifusión sonora de uso social comunitario en le:¿ 
banda FM, en la lc¡,calidad de San Felipe, municipio de San Felipe, Guanajuato. 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE 
del Solicitante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE 

Solicitante \ 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyós 
asociados son los que se indican a continuaGión. 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 
\ ·~ 

1 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 

\ 

/ 

\. 



/ 

\ 

/ 

/ 

\ 

;"· No.~,-:,,,' ,,;, '7~,;t: :, ', :S: "Vf..sécidaés i:'í¡:~:'✓~ ':"'::'', ~:)', 

3 Juan Francisco Rocha Camacho 
4 Martín Martínez Amaro "' 
5 Ana Fablola Romero Palacios 
6 Ma. lanac/a Domínauez Castro 

Fuente: Elaboración propia,con datos de la UCS. 

\ 

GIE del Solicitante 

Con base en la información disponible, el C41adro 2 presenta a las personas que en 
virtud de su particif]ación societaria se identifican como parte del GIE al que 
pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa e 
indirectamente, en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones.1 

J 

Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

Radio Actitud 

Elena del Rosario Loredo Domínguez 
Francisco Javier Mendoza Contreras 

Juan Francisco Rocha Camacho " 
Martín Martínez Amaro 

Ana Fabiola Romero Palacios 
Ma. I nacía Domín uez Castro 

Elena del Rosario Loredo Domínguez 
Francisco Javier Mendoza Contreras 

Juan Francisco Rocha Camacho 
Martín Martínez Amaro 

Ana Fabiole Romero Palacios 
Ma. I nacía Domín uez Castro 

Asociados de Radio Actitud 

Fuente: ~Jaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 

\ 

/ 

1 El Sottcit;nte no Identificó tener vínculos de control con otras personas que participen directa o indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. \ 

22 
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\ 

Al respect{}, el Solicitante manifestó en relación con el GIE al que pertenece el solicitante, 
sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, así como personas con las que 

/ 

',j cualesquiera de ellos tengan relaciones de parentesco, consanguinidad o afinidad hasta 
un cuarto grado, que participen como concesionarios de frecuencias--de uso comercial en 
los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión, o que estén vinculados directa o 
indirectamente con otros agentes económicos, evaluados bajo su dimensión de personas 

\ 

/ 

o grupos de interés económico que participen como concesionarios de frecuencias de uso 
comercial en los sectores de telecomunicadones o radiodifusión, o cc;,ncesionarios de 
frecuencias de radio de uso social que tengan cobertura en la localidad objeto de la 
solicitud. ·~ .. · 

Adicionalmente, señaló lo siguiente: 
1 \ / 

/ 

"Yo, Elena del Rosario Loredo Dominguez, en mi calidad de ~ 
~ 

represehtante de Radio Actitud, A.C. (sic) manifiesto que 
ninguna de las personas que conforman la mencionada A. C. NO 
tenemos algún parentesco, relqción o algo de lo mencionado . 

-- - / / 

en el !J.árrafo anterior en todos sus términos y condiciones. " ~ 

Personas
1 
Vinculadas/Relacionadas 

Con base en la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el Solicitante, no se identifican PJrsonas Vinculadas/Relacionaqas 
con el GI~ del Solicitante que lleven a cabo actividades en los sectores de 
telecomunicaciones o radiocfjfusión. \ 

IV. 1. Concesiones y Permisos del GIE del -Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas 

Conforme a la información proporcionada por la DGCR y del Registro Público de 
Concesionés del Instituto, el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 
no son titulares de concesiones o permisos para prestar servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones en la localidad de San Felipe, municipio de San Felipe, 
Guanajuato, ni en ninguna otra del tJrritorio nacional. 1 

Vl.2. Estaciones de ládiodifusión sonora con cobertura de seNicio en la Localidad 
1 "" \ / 

Cuadro 3. Estaciones con cobertura en la)ocalidad de San Felipe, municipio 
de San Felipe, Guanajuato 

1 
\ 

[Jgo . 

\ - _.-' 

Concesiones de espectro de uso comercial / -
Concesiones de espectro de uso público 

Concesiones de espectro de uso social comunitarlas
1
o 

lndíaenas ~ _.., 

/ 
/ 

/ 

/ 

. · l"ilífunero ele 1$tacl0mes 
• :Rlv'I / . J~lv'I: .· 

's. l 4 \ -· 

o o 

o o 

- J J 
\ 

/ 

I 
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Concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e 
indí enas 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la UER. 

\ 

' Vl.3. Características de la provisión del servicio de radio en la Localidad 

En la provisión de los servicios de radiodifusión sonora abierta comercial en FM, en la 
localidad de San Felipe, municipio ~e San Felipe,. Guanajuato, se identifican los 
siguientes elementos: 

1) Concesiones del GIE del SolicFfante y Personas Vinsul9das/Relacionadas 

con cobertura: O; 

2) Concesiones tdtales con cdJertura: f de uso comercia!, O de uso social (no 

comunitario e indígena) y O de uso público; 

3) Participación del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas ¡ 
en SRSAC en FM, en términos del número de estaciones,: 0.00%; 

4) Frecuencias disponibl€3s en FM ( con separación de frecuencias a 400 MHz): 

4 (2 ubicadas en el segmento de 7 06-108 MHz);2 

\ 
5) Frecuencias en FM contempladas en PABFs por licitar: 0;3 

6) Frecuencias en FM contemplacfqs en PABFs por asignar como concesiones 

de uso social y público: 0;4 

) 

7) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e ) 

indígenas): o;5 

\ 

8) Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: 0;6 

9) Solicitudes de concesiones de espectro de uso qocial comunitario o 
indígena adicionales: O; 

1 O) En Id Localidad, el Instituto no9fertó frecuenck:Js en la Licitación No. IFT-4; 

/ 

\ 
~ 

2 Fuente: Oficio de Cobertura y Disponibilidad IFT /222/UER/DG-IEET /0853/2018, así como del Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER). De acuerdo con la Información del Oficio de Cobertura y 
Disponibilidad, 

1
exlste 2 (dos) frecuencias disponibles en él segmento 88-106 MHz, y (1 (una) frecuencia disponible en el 

segmento 106-108 MHz. Por su parte, en el SIAER ser Identifica 1 (una) frecuencia dictaminada como concesión de uso 
social (107 .3 MHz), misma que fue dictaminada de manera previa a la emisión del Oficio

1 
de Cobertura y Disponibilidad. 

La UER señala que la Información que se reporta, se hace con base en las condiciones actuales de uso del espectro en 
.lg zona de Influencia de la Locangad solicitada, de acuerdo con los registros existentes en esa Dirección General. 
3 Fúente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2016, 2017 y 2018 disponibles 
en http://www.lft.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamlento. 
4 Fuente: ibíd. 
5 Fuente: DGCR. 
6 Fuente: DGCR. ) 

\ 

\ 
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7 7) En el siguiente cuadro, respecto al servicio de radiodifusión sonora abierta 
1 

comercial en la banda FM, se presentan las participaciones, por número de 

estaciones con cobertura en la localidad de San Felipe, municipio de San Felipe, 

Guanajuato:. 

Cuadro 4. Participaciones en SRSAC FM en la localidad de_San Felipe, municipio de 
San Felipe, Guanajuato. / / 

í / 
, 

¼ , GIB 
,, "¡:¡ 

, 

, Estaeiornes:x )?at'flaiI,lª:°lón ~ , , , 
'Z , 

'$,_;$ ,.;y 
, 

, - , 
, M'« -~ M /é-é ""')'"' ,O /N~ 

, , , , ,,, , ~%) , , , 
¼ 

Grupo Imagen/ Administradora Arcángel, S.A. de C.V. 
l 100.00 \ (XHMIG-FM). ' --- TOTAL 1 100.00 --

Fuente: Elaboración propia con información de la UER. de la DGCR y el RPC. 
' 

~ .. 
Vl.4. fonc/uslonas en materia de competencia econ9mica 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
directa o indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en la localidad de San-felipe, 
municipio de San Felip~ Guanajuato. 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios al 
proceso de competenciay libre concurrencia en el mercado del SRSAC en FM en 
caso de que Radio Actitud pudiera obtener autorización par~ una concesión de 
espectro de uso social comunitaria en la banda FM en esa Localidad. Sin embargo, 
es necesario que el Instituto evalúe los siguientes elementos. 

A.2) Concesiones de espectro de uso comercial, público y social ríocomunitarias e 
indígenas. 

\ 
Después de identificar la reserva del 7 0% de la banda para estaciones de radio FM 
comunit9rias e indígenas (segmento 7 06 a 7 08 MHz), se requiere considerar el restante 
90% de la banda FM (segmento 88 a 7 06 MHz) para los demás usos de las 
concesiones: comercial, públ(co y social no comunitarias e f ndígenas. 

Al respecto, en la localidad de San Felipe, rr¡,up(cipib de San Felipe, Guanajuato, se 
identifica la siguiente distribución de f(ecuencias por tipo de uso (incluyendo las 
contempladas o asignadas en los P~Fs 2076 a 2078, así como las disponibles): 

Cuadro 7. Distribución de 'frecuencias por tipo de uso en la Localidad 

Comercial 

Público 

/ 

Contempladas en 
PABFs 
Asl nadas 

1 

o 
o o 0.00 

J 

/ 



/ 

/ 
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\ Contempladas rn o 
PABFs 

Social (no Asi¡::¡nadas o 
comunitarias e Contempladas en o o 0.00 

--
indígenas) 1 PABFs 
Disponibles (sin incluir el número de 
frecuencias que pueden ser consideradas 

lo 2* lo 2* 
45.00 o 

para concesiones que se ubican en el / 
-. 60.00 

seQmento 106 a l 08 MHz) / 

Total 2o3 .· 2o3 90.00 

Considerando los elementos anteriores, en la Localidad evaluada se identifica que: 

1) 1 (una) concesión de espectro de uso comercia/ tienen cobertura en la 
Localidad, que representa 45.00% o 30.00% de todas las frecuencias 

/ asignadas más las disponibles en la banda FM con CC?bertura en la Localidad. 
Se requeriría, adicionalmente, un total de O ( cero) o 1 · (una) concesión de este 
uso para llegar a un porcentaje de ~5.00% o 60.00%. En caso de que se 
considere la propuesta de distribución para concesiones de uso comercial, 
ese porcentaje se ubica por debajo de la propuesta de distribución para 
concesiones de uso comercial. 

2) O (cero) concesiones de espectro de uso público tiene cobertura en la 
Localidad. se-requeriría, adicionalmente, un total de O (cero) o 1 (una) 

I 

concesiones de este uso para llegar a un porcentaje de 0.00% o 30.00% de 
todas las frecuencias asignadas más las disponibles en la banda FM con 
cobertura en la Localidad. En caso de que se"considere la propuesta de 
distribución, ese porcentaje excede la propuesta de distribución para 

I . ' 

concesiones de uso público; lo anterior, debido al limitado nqmec? de 
frecuencias asignadas y disponibles en la Localidad. ' 

3) O (cero) concesiones de espectro de uso social (no comunitaria-eindígena) 
'---

tienen cobertura en la Localidad. Se requeriría, adicionalmente, un total de O 
(cero) o l(una) concesiones de este uso para llégara un porceptaje de 0.00% 
o 30.00%. En caso de que se considere la propuesta de distribución, ese 
por<Jientaje excede el propuesto para concesiones uso social (no 
' comunitarias e indígenas); lo anteri9r; debido al limitado número de 

frecuencias asignadas y disponibles en. la Localidad. 

4) Existen 1 (una) o 2 (dos) frecuencias disponibles para asignarse entre, 
concesiones de uso público, social (no comunitaria e indígena) y comercial. 
Las frecuencias disponibles se podrían asignar de la siguiente manera: O ( cero) -
o 1 (und) cocicesión para uso públic¿ y O (cero) o 1 (una) concesión para uso 
social (no comunitario e indí~ena). Lo anterior, debido a g__ue no existen 
frecuencias de uso público y social con cobertura en la Localidad. 

\ 

'\ 

\ 
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A) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social comunitarias o 

\"' 

8) 

indígenas. 
"' 1 

~ / 
1) La Solicitud presentada por Radio Actitud es la única solicitud de concesión 

de espectro de uso social comunitaria que se presentó en términos del PABF 
2017. 

2) En el PABF 2017, el Instituto precisó los plazos en que se debían presentar las 
solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitariá e indígena: 
del 01 al 12 de mayo y del 2 al 13 de octubre de 2017.7 

3) Radio Actitud presentó $U solicitud de concesión de uso social comunitaria en 
términos del PABF 2017, el 12 de octubre de 2017. Durante el plazo idenfificado 
en el PABF 2017, no fue presentada otra solicitud. / 

4) El ~IE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacioo9das no son titulares de 
qoncesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en la 
Localidad evaluada. 

5) En términos de la Propuesta de Distribución y de la disponibilidad de 
frecuencias, -se sugiere considerar la asignación de 0/ menos 2 (dos) 
concesiones de espectro de uso social comunitaria o indígena. 

6) Considerando lo anterior, se considera viable la asignación de 1 (una) 
concesión de espectro de uso social comunitaria, en términos del PABF 2017, 
a Radio Actitud. --

Conclusiones ( 

En la localidad de San Felipe, municipio de San Felipe, Guanajuato: / 

1) Se considera viable la asignación de 1 (una) concesión de frecuencia de uso 
social cbmunitaria a Radio Actitud. --, 

Los elementos aportados en esta opinión ne prejuzgaA sobre las qutorizaciones, 
~ requisitos-u obligaciones que, en su caso, el Solicitante deba obtener de este Instituto 

u otra autoridad cqmpetente; ni sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia 
Ec¡;onómica, la LFTR u otros ordenamientos, en que pudiera incurrir o haber incurrido 
el S9licitqnte o cualquiera de las personas pertenecientes al GIE del Solicitante. 

\ 

En aten9ión a lo anterior, se concluye que la solicitante, ;así como sus asociados no son 
titulares de concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en lq 

Los plazos establecidos en PABF 2017 son los siauientes: 
Modalidad de Uso Plazos 
Social, Incluyendo Del l al 12 de mayo de 2017, de,la tabla 2.2.l.2 numerales l al 5; de la tabla 2.2.2.3 

Comunitarias e lndíaenas numerales l al 15; v de la tabla 2.2.3.2 numerales l al 14. 
Social, Incluyendo~ Del 2 al ·13 de octubre de 2017, de la tabla 2.2.1.2 numerales 6 al l O; de la tabla 2.2.2.3 

Comunitarias e lndíaenas numerales 16 al 30; v de la tabla 2.2.3.2 numerales 15 al 27. 
/ 

Disponible en: http://www.lft.org.mx/sites/default/files/anexo_ l_pabf.pdf 

/ 

\ 

/ 
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localidad de San Felipe, Guanajuato, ni tienen vínculo dire~_1o o indirecto con agentes 
econóí"Qicos, evaluados en su calidad'de personas o grupo de interés económic~, que,, 
participen como concesionarios de frecuencias de uso comercial en los sectores de 

-_telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, no se prevén efectos contrarios al proceso 
de competencia y libre concurrencia en caso de que Radio Actitud San Felipe, A.C., 
pudiera obtener una concesión para una concesión de espectro de uso social 
comunitaria en la banda FM en esa Localidad. 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera fundamental que el texto 
1
del 

artículo 28 de la Constitución otorgue el reconocimiento jurídico de estaciones de 
-- ! 

r_~diodifusión 90n carácter comunitario, pues con ello, existe un mandato de 
optimización de derechos qUe permite la asignación de frecuencias a integrantes de la 

\ 
sociedad civil para que operen sus propios medios de comunicación para la atención 
de grupos históricamente marginados, excluidos, o bien para una comunidad minoritaria 
específica. Por esta razón, es que las estaciones sociales comunitar)'as deben asumirse 

I 
como Independientes, por ser propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 

Estas ideas constitu~en el presupuesto ~ara la incorporación legal de la 'cate9oría / 
comunitaria en nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presente que los derechos 

\ 

fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º y 6º de la 
Constitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vin8ulados a servicios públicos de interés general reflejen la 

\ -
diversidad étnica y cultural de la sociedad para cumplir con su potencial democr6tico. 
Las estacion~s de radiodifusión comunitarias tienen significativamente la cap~cidad 
para dar forma aJa manera en que la sociedad de nuestro país experimenta y desarrolla 
la diversidad social en sus variadas expresiones: género, edad, origen, _etnicidad, casta, 
iclioma, cfedo religioso, capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresos y clase 

/ social, entre otras. 
' 0 , I : 
Para este Instituto uno de los fundamentos básicos para el otorgamiento de concesiones 
para uso social comunitaria/ es el principio de la no discriminación, toda vez que el; 

--- derecho a la información y la comunicación debe aplicarse y garantizarse por igual a 
todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven de la 
convivencia democrática. / 

En este sentido, para la construcción de una vida social incluyente, es imprescindible que 
¡ ' 

el Estado, así como sus instituciones constitucional y legalmente erigidas contribuyan, 
desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar que se represente la 
diversidad social ,de nuestro país. Los concesionarios de radiodifusión pueden informar 
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sobre los intereses de todo grupo de la sociedad y permitir que los diversos grupos 
accedan a la información, conocimiento, e inclusive, al entretenimiento. 

--- / i 

Las estaciones de radlodlfusióri pueden crear una plataforma para que cada grupo de 
'la sociedad cuente con la posibilidad de expresarse En el caso de las concesiones de 
uso social comunitaria, se busca que los temas y asunto&propios de sectores específicos, 
de población minoritaria o vulnerables se reflejen y expresen a través de los medios de 
comunicación, pues es tarea del Estado en general garantizar que la radiodifusión sea 
prestada en condiciones que permitan brindar los beneficios de 10_ cultura a toda la 

-------~obla~lón, preservando la pluralidad y la veracidqd de la información, así como el 
fomento de los valores de la Identidad nacional. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, toda VfZ que de acuerdo con el análisis de la 
documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación y 

/ 

"'-- / operación de una estación de/radiodifusión sonora con fines de carácter comunitario y 

/ 

que los mismos resultan acordes a los principios del artículo 67 fracción IV segundo párrafo 
de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto de los 
Lineamientos, se considera procedente el otorgamlénto de una concesión para usar y 

1
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 

· comunitaria con fundamento
1 
en lo dls9uesto por el ~rtículo 76 fracclón"IV cie la Ley. 

/ /\ 
Como consecuencia de lo anterior, se considera procedente otorgar en este mismo acto 
una concesión única para /uso social comunitaria en términos de lo dispue_~o por los 
artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que la misma es la que confiere 
-el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomwnicaciones y radiodifusión. 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición del título 
1 ~ 

de concesión que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni necesario toda vez que 
/ el artículo 17 4-L de la LJy Federal de Derechos vigente exenta del pago a que se refieren 

\ los artículos 173 y 174-13 a las concesiones para uso social comunitaria. 
\ 

~--

\ 
CUARTO.- Vigencia de las concesiones para uso social comunitaria. En r~rmlnos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espe0tro radioeléctrico para uso público y social, 
serff hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que 'por disposición 
constltucioral las concesiones para uso1 social no persiguen fines de lucro, así como que 
las mismas buscan un b~neflcio de carácter soc¡aI, se considera q~e la concesión de 
espectro para uso §9cial comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición del título respectivo. Asimismo, 0tendlendo 0 lo 

) 

/ 
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dispuesto por el artículo 72 de la 1Ley, la vigencia de la coné~sión única que se otorga 
en el mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia 
fecl]a de su expedición. 

Pof lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, déclmo"sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción -

/ 

1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 85,87 y 90 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de,concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 

__ ,/ 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015; 3,

1 
13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fr9-_ccló~ 1 de la L~,Y Federal 9e 

Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciqne9,I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 1 

del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO.- Se otorga a fa;vor de Radio Actitud San Felipe, A.C., una concesión para usar 
y aprovechar bandas de

1 

frecuencias del espectro radioeléctrico para \a prestación del 
servicio de radiodifusióJ1 a través de la frecuencia l 07 .3 MHz, con distintivo de llamada 
XHSCBN-FM, en San Felipe, Guanajuato, así domo una concesión única, ambas para Uso 
Social Comunitaria, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, resp~ctivamente, 
contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, ccihforme a los términos 
establecidos en el resolutivo siguiente. 

/ 
SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico \ del Instituto Federal de 
Telecomunicaqiones, suscribirá los títulos qe concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social COílJ!Jnitaria y de concesión 
única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Conc~siones y Servicios a notificar personalmente 
a Radio Actitud San Felipe, A.C., la presente resolución, así como a realizar la entrega de 
los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro -

<-radioeléctrico para uso social Cf ml\lnitaria y de- Concesión Única correspondiente, que 
se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

) 
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CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única; 
que autoriza la prestación dE;\ los 'servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, bsí como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de - ' frecuencias del espectro mdioeléctrico, ambos Rara uso social comunitaria, a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
al interesado. 

-Con motivo del-otorgamiento del¡título de concesión sot)re bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

--- / / 

\ 

Aá~ 
/Comisionado 

sweldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente / 

\ 

/ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Jbv1~ 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
· Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su XXXVI Sesión Ordinario celebr.oda el 5 de diciembre de 2018, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabrtel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavilio Rores, Mario Germón Frofnow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFl/051218/902. 

El Comisionado Marta Germón Fromow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodifus~n, y 8 tercer pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
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